
BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 268	 XI LEGISLATURA	 18 de febrero de 2020

Pág. 64

B
O

PA
_1

1_
26

8

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

GRUPOS PARLAMENTARIOS

11-20/AEA-000029, Cantidades abonadas por los grupos parlamentarios a sus diputados en el ejerci-
cio 2019

Sesión de la Mesa del Parlamento de 12 de febrero de 2020
Orden de publicación de 13 de febrero de 2020

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2020, ha conocido los escritos 
remitidos por los grupos parlamentarios Socialista, Popular Andaluz, Ciudadanos, Adelante Andalucía y Vox 
en Andalucía, sobre las cantidades abonadas a cada uno de sus diputados durante el año 2019, y ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25.4 del Reglamento de la Cámara.

Sevilla, 13 de febrero de 2020. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Vicente Perea Florencio.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Rodrigo Sánchez Haro, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Socialista, en cumplimiento del punto 4 
del artículo 25 del Reglamento del Parlamento de Andalucía,

CERTIFICA:

Que el Grupo Parlamentario Socialista no ha abonado cantidad alguna, en ningún concepto, a ninguno de 
los miembros del Grupo Parlamentario Socialista en el año 2019, según se desprende de la documentación 
contable que obra en poder del PSOE de Andalucía, a fin de que, en cumplimiento de los mencionados 
acuerdos y resoluciones, sea publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. Solicitando que, 
dado el conocimiento público de las obligaciones derivadas de los mismos, su inserción se realice a la mayor 
brevedad, sin que se vea afectada su publicación por otras circunstancias ajenas a la voluntad del PSOE 
de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2020. 
El portavoz adjunto del G.P. Socialista, 

Rodrigo Sánchez Haro.
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Grupo Parlamentario Popular Andaluz, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 del vigente 
Reglamento de la Cámara, comunica que no ha abonado cantidad alguna, en ningún concepto, a ninguno 
de los diputados pertenecientes a este grupo parlamentario en el año 2019.

Parlamento de Andalucía, 27 de enero de 2020. 
El portavoz del G.P. Popular Andaluz, 

José Antonio Nieto Ballesteros.

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.4 del Reglamento de la 
Cámara, comunica que, en la hoja anexa, aparecen detalladas las cantidades (1.500,00€) abonadas durante 
el año 2019 a los diputados del citado grupo parlamentario en concepto de gastos de viajes con cargo al 
presupuesto del Grupo Ciudadanos del Parlamento de Andalucía.

Parlamento de Andalucía, 29 de enero de 2020. 
El portavoz del G.P. Ciudadanos, 

Sergio Romero Jiménez.

DETALLE DE LOS PAGOS REALIZADOS DEL GRUPO CIUDADANOS CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTONÓMICO DEL 

GRUPO CIUDADANOS DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DURANTE EL AÑO 2019 A SUS DIPUTADOS

D. Juan Antonio Marín Lozano: 	 1.500,00€
Total: 				    1.500.00€

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Inmaculada Nieto Castro, portavoz del Grupo Parlamentario Adelante Andalucía (AA), conforme a lo dis-
puesto en el artículo 25.4 del  Reglamento de la Cámara, comunica que no ha abonado cantidad alguna a 
ninguno de sus diputados o diputadas durante el ejercicio 2019.

Parlamento de Andalucía, 31 de enero de 2020. 
La portavoz del G.P. Adelante Andalucía, 

Inmaculada Nieto Castro.
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Grupo Parlamentario Vox Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25.4 del vigente 
Reglamento de la Cámara, comunica que las cantidades abonadas a cada uno de los parlamentarios perte-
necientes a este grupo parlamentario, en el año 2019, han sido las que se detallan en las hojas anexas, por 
un importe de dieciséis mil doscientos diecinueve euros con ochenta y un céntimos (16.219,81 €), en 
concepto de gastos de viajes; ocho mil quinientos nueve euros con cuarenta y siete céntimos (8.509,47 
€), en concepto de gastos de manutención y alojamiento, y cuatrocientos cuarenta y siete euros con 
dieciocho céntimos (447,18 €), en concepto de gastos de  papelería y material de oficina no inventariable.

RELACIÓN DE PAGOS REALIZADOS A LOS DIPUTADOS QUE SEGUIDAMENTE SE RELACIONAN CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN ANDALUCÍA, EN CONCEPTO DE GASTOS DE VIAJES, DURANTE EL 

AÑO 2019

DIPUTADOS G. VIAJES

RAFAEL SEGOVIA BROME 0

MANUEL GAVIRA FLORENTINO 2.812,96

ANA GIL ROMÁN 476,36

EUGENIO MOLTÓ GARCÍA 2.373,04

BENITO MORILLO ALEJO 1.623,80

ÁNGELA MARÍA MULAS BELIZÓN 677,42

LUZ BELINDA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 386,14

FRANCISCO DE ASÍS SERRANO CASTRO 621,04

ALEJANDRO HERNÁNDEZ VALDÉS 943,80

Mª JOSÉ PIÑERO RODRÍGUEZ 671,14

FRANCISCO JOSÉ OCAÑA CASTELLÓN 947,71

RODRIGO ALONSO FERNÁNDEZ 4.686,40

Total 16.219,81 €

RELACIÓN DE PAGOS REALIZADOS A LOS DIPUTADOS QUE SEGUIDAMENTE SE RELACIONAN CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN ANDALUCÍA, EN CONCEPTO DE GASTOS DE MANUTENCIÓN Y 

ALOJAMIENTO, DURANTE EL AÑO 2019

DIPUTADOS G. ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN

RAFAEL SEGOVIA BROME 0

MANUEL GAVIRA FLORENTINO 1.217,90 €
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DIPUTADOS G. ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN

ANA GIL ROMÁN 1.192,72 €

EUGENIO MOLTÓ GARCÍA 367,91 €

BENITO MORILLO ALEJO 1.420,32 €

ÁNGELA MARÍA MULAS BELIZÓN 185,30 €

LUZ BELINDA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 182,30 €

FRANCISCO DE ASÍS SERRANO CASTRO 208,18 €

ALEJANDRO HERNÁNDEZ VALDÉS 1.183,87 €

Mª JOSÉ PIÑERO RODRÍGUEZ 26,35 €

FRANCISCO JOSÉ OCAÑA CASTELLÓN 1.212,93 €

RODRIGO ALONSO FERNÁNDEZ 1.311,69 €

Total 8.509,47 €

RELACIÓN DE PAGOS REALIZADOS A LOS DIPUTADOS QUE SEGUIDAMENTE SE RELACIONAN CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN ANDALUCÍA, EN CONCEPTO DE GASTOS DE PAPELERÍA Y 

MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE, DURANTE EL AÑO 2019

DIPUTADOS G. PAPELERÍA Y MATERIAL DE OFICINA NO INV.

RAFAEL SEGOVIA BROME  0

MANUEL GAVIRA FLORENTINO  0

ANA GIL ROMÁN  0

EUGENIO MOLTÓ GARCÍA 145,70 €

BENITO MORILLO ALEJO  0

ÁNGELA MARÍA MULAS BELIZÓN  0

LUZ BELINDA RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ  0

FRANCISCO DE ASÍS SERRANO CASTRO  0

ALEJANDRO HERNÁNDEZ VALDÉS  0

Mª JOSÉ PIÑERO RODRÍGUEZ  0

FRANCISCO JOSÉ OCAÑA CASTELLÓN 45,99 €

RODRIGO ALONSO FERNÁNDEZ 255,49 €

Total 447,18 €


